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1 [bookmark: _Toc352840376][bookmark: _Toc352841436][bookmark: _Toc390777016][bookmark: _Toc11247992]RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental  realizadas  por  la Dirección regional de Vialidad, de la región del Biobío, a las obras del proyecto “PLANTA CMPC MADERAS-NACIMIENTO”; del titular CMPC Maderas S.A., en la comuna de Nacimiento. La actividad de inspección fue desarrollada durante los días 19 de febrero de 2019, de acuerdo al Programa de fiscalización de RCA establecido para el año 2019.

Las instalaciones del titular CMPC Maderas S.A., cuentan con una Resolución de Calificación Ambiental (RCA); la RCA N°05/2005. El proyecto tiene como objetivo ampliar la capacidad de secado de la Planta Nacimiento, para lo cual se contempla la instalación de 2 calderas que usan como combustible biomasa, con una capacidad para producir 20 MW y 30 (Ton–vapor/h) a 12 (barg) cada una. El proyecto considera además la instalación de 18 cámaras de secado, con las siguientes características: 2 cámaras de secado de alta temperatura (HT). 16 cámaras de secado temperatura convencionales aceleradas (ACT). Actualmente, la capacidad de secado es de 120.000 (m3/año), para lo cual se cuenta con 2 cámaras dobles de temperatura media (90°C) de 180 (m3) cada una y 2 cámaras de alta temperatura (140°C) singles de 110 (m3) cada una. Para alimentar estas cámaras, INFORSA provee vapor con un caudal máximo de 33 (Ton–vapor/h) y 12 (barg). La Planta mantendría su consumo de trozos correspondiente a un volumen de pino radiata de 800.000 (m3-trozos/año) aproximadamente, de forma de seguir produciendo 450.000 (m3 ssc/año). Por último, se ampliará el galpón de secado y el Dry Mill, de forma de poder clasificar el excedente de madera secada. La capacidad actual de clasificación del Dry Mill es de 170.000 (m3-año), la que con el proyecto instalado aumentará hasta 300.000 (m3-año)

Al momento de la inspección, el proyecto se encuentra en etapa de operación.

Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron (1) Manejo de accesos y carga de camiones (2) emisiones atmosféricas. Cabe destacar que de las actividades de fiscalización realizadas no se detectaron hallazgos que puedan constituir  no conformidades respecto del seguimiento ambiental del proyecto.

En consideración a los hechos constatados, es posible concluir que no se encontraron hallazgos. En consecuencia, se verifica la conformidad a las materias relevantes objeto de la fiscalización.

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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[bookmark: _Toc11247994]Antecedentes Generales

	Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Ampliación secado planta Nacimiento CMPC Maderas S.A.

	Localización:
	Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
Recinto Industrial S/N Nacimiento

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:

CMPC MADERAS S.A.
	RUT o RUN:

95.304.000-K

	Domicilio Titular:

AV. enida Alemania 751 Los Ángeles VIII Región del Biobío
	Correo electrónico: 

mcancino@maderas.cmpc.cl
rafael.correa@forestal.cmpc.cl 

	
	Teléfono:

08-2930436
43- 263 6253

	Identificación del Representante Legal:
Hernan Fournies Latorre
	RUT o RUN: 

9120189-5

	Domicilio Representante Legal:
	Correo electrónico: 
hfournies@gerencia.cmpc.cl

	
	Teléfono: 

43- 63 6404

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
En fase de operación (28-02-2005)
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	1
	RCA
	05
	03-05-2005
	COREMA Biobío
	DIA Ampliación Secado Planta Nacimiento, CMPC Maderas S.A.
	Sin comentarios
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento

	Organismo encomendado
	Observaciones 

	2177
	Informe isocinético caldera planta nacimiento
	Sistema de seguimiento ambiental
	SMA
	Desde: 01-01-2013
Hasta: 31-12-2013

	30545
	Informe isocinético caldera planta nacimiento
	Sistema de seguimiento ambiental
	SMA
	Desde: 01-01-2014
Hasta: 31-12-2014

	44991
	Informe isocinético caldera planta nacimiento
	Sistema de seguimiento ambiental
	SMA
	Desde: 01-01-2015
Hasta: 31-12-2015

	56536
	Informe isocinético caldera planta nacimiento
	Sistema de seguimiento ambiental
	SMA
	Desde: 01-01-2016
Hasta: 31-12-2016

	68436
	Informe isocinético caldera planta nacimiento
	Sistema de seguimiento ambiental
	SMA
	Desde: 01-01-2017
Hasta: 31-12-2017

	81910
	Informe isocinético caldera planta nacimiento
	Sistema de seguimiento ambiental 
	SMA
	Desde: 01-01-2018
Hasta: 31-12-2018

	S/N
	Carta CMPC de 21 de marzo 2019. Contesta requerimiento de información, adjuntando información que indica.
	Información solicitada en acta de inspección de 19 de febrero de 2019.
	SMA
	Sin observaciones.
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	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Emisiones atmosféricas 
	3.2.2.4 Efectos Ambientales Etapa Operación del Proyecto
Emisiones Atmosféricas 
Las dos nuevas calderas (Marca Vyncke), generarán emisiones de material particulado (PM10), Monóxido de Carbono (CO) y Óxidos de Nitrógeno (NO2) debido al proceso de combustión de biomasa, desestimando emisiones de Dióxido de Azufre (SO2) por el poco significativo contenido de azufre de la madera, tal como se demuestra en el Anexo 9 de la DIA. 
Las emisiones de cada caldera funcionando a máxima capacidad se presentan en la Tabla Nº5 siguiente.
Tabla Nº5
Principales Emisiones máximas de Calderas funcionando plena capacidad.
	Contaminante
	Emisión (kg/hr)

	Material particulado
	5,98

	NO2
	11,95

	CO
	7,97



Considerando: 4.3.6
El titular deberá llevar a cabo un plan de monitoreo anual de las emisiones de Material Particulado (Medición Isocinética) y de Gases (CO, NOx y COV), el cual deberá contar con la Aprobación de la COREMA.
Carta CMPC Maderas S.A. a SEA Biobío de 17 de agosto de 2010.
Con fecha 10 de agosto de 2010, el titular presentó al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), de la región del Biobío, una carta informando sobre las emisiones atmosféricas de las calderas consideradas en la RCA N° 5/2005. En el documento, el titular señala que “el proyecto consideraba la construcción de dos calderas de biomasa para producir 20 MW y 30 ton vapor/h cada una.
(…) a 5 años iniciada la operación del proyecto se debe indicar dos situaciones:
1. Que el proyecto solo construyó una caldera (No dos como estaba autorizado).
2. Que las emisiones de esta caldera son mayores a las indicadas en la tabla 5, debido principalmente a que dichas emisiones eran estimadas y con el paso del tiempo y la operatividad de la caldera de dichas emisiones se han ido ajustando.
No obstante que las emisiones son mayores a las indicadas en la tabla 5, dichas emisiones son menores a las emisiones totales del proyecto (considerando dos calderas) y con las cuales se realizaron las modelaciones respectivas a objeto de estimar los aportes a la calidad ambiental del proyecto. (…) CMPC Maderas S.A., está consiente que el tema de calidad del aire en la zona de nacimiento es sensible, la construcción de la segunda caldera no se materializará en el corto plazo, y antes que ello suceda, está será evaluada nuevamente en el SEIA respecto de las emisiones que genere.

	Se realiza el examen de información de los reportes de seguimiento de las emisiones de caldera, desde el año 2012 a 2018.
En el reporte de seguimiento del año 2013 (Medición de 23 de noviembre de 2012), respecto de la caldera Vyncke, se tiene una concentración promedio de 226 mg/m3N. Se calcula una emisión de partículas inferiores a 10 micrones de 17,9 kg/h.
En el reporte de seguimiento del año 2015 (Medición de 29 de diciembre de 2014), respecto de la caldera Vyncke, se tiene una concentración promedio de 148 mg/m3N. Se calcula una emisión de partículas inferiores a 10 micrones de 11,3 kg/h.
En el reporte de seguimiento del año 2016 (Medición de 28 de diciembre de 2015), respecto de la caldera Vyncke, se tiene una concentración promedio de 141 mg/m3N. Se calcula una emisión de partículas inferiores a 10 micrones de 7,66 kg/h.
En el reporte de seguimiento del año 2017 (Medición de 24 de noviembre de 2016), respecto de la caldera Vyncke, se tiene una concentración promedio de 124 mg/m3N. Se calcula una emisión de partículas inferiores a 10 micrones de 5,59 kg/h.
En el reporte de seguimiento del año 2018 (Medición de 07 de diciembre de 2017), respecto de la caldera Vyncke, se tiene una concentración promedio de 51,4 mg/m3N. Se calcula una emisión de partículas inferiores a 10 micrones de 2,36 kg/h.
En el reporte de seguimiento del año 2019 (Medición de 19 de abril de 2019), respecto de la caldera Vyncke, se tiene una concentración promedio de 64,0 mg/m3N. Se calcula una emisión de partículas inferiores a 10 micrones de 2,5 kg/h.
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	Otros Hechos N°1. Ingreso y salida de camiones de planta CMPC Maderas S.A.

	Descripción:

Durante la actividad de inspección ambiental realizada el día 19 de febrero de 2019, se observó tránsito de camiones mayormente vacíos saliendo de la planta y camiones cargados con rollizos y chip de madera ingresando a la planta, con un flujo aproximado de 50 camiones por día. 

Se observó que la romana para el pesaje de los camiones que ingresan a la planta con rollizos, es la misma utilizada por la planta Santa Fe, para el pesaje del ingreso de biomasa. Se observa que los camiones que salen de la planta, lo hacen llenos con material y encarpados (Fotografías 1 y 2).



	Registros 
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	Fecha: 19-02-2019

	Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 
	Este: 
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 18
	Norte: 
	Este: 

	Descripción del medio de prueba: 
Camión ingresando por sector de romanas de planta CMPC Maderas.
	Descripción del medio de prueba: 
Camión vacío incorporándose a la ruta, desde planta CMPC Maderas.
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En consideración a los hechos constatados, es posible concluir que no se encontraron hallazgos. En consecuencia, se verifica la conformidad a las materias relevantes objeto de la fiscalización.

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de inspección ambiental 19.02.2019
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